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 1.  INTRODUCCIÓN 

El presente informe se realiza a partir de un recuento pormenorizado de los incidentes 

habidos en la convivencia de los centros educativos de Extremadura con la finalidad de 

seguir realizando el diagnóstico real de la conflictividad más frecuente, tal y cómo se 

ha venido realizando en los últimos años, para contribuir con ello a promover actua-

ciones más eficaces para el fomento de la convivencia. Además, pretende mantener el 

análisis de los incidentes relativos al acoso y al ciberacoso escolar, conductas que co-

bran un mayor protagonismo con la situación de pandemia que comenzó en marzo del 

2020 con la declaración del Estado de Alarma por el RD 463/2020 de 14 de marzo. 

Los datos se refieren a conductas contrarias y gravemente perjudiciales para la convivencia 

recogidas en el Decreto 50/2007, de 20 de marzo, por el que se establecen los derechos 

y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ocurridas durante el curso 

2019-2020. Los datos que se recopilan pertenecen a los centros docentes sostenidos 

con fondos públicos que imparten Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillera-

to, Formación Profesional Básica, Grado Medio y Grado Superior, Educación de Adultos, 

Educación Especial, Enseñanzas Artísticas de Danza y de Artes Plásticas y Diseño, Ense-

ñanzas de Idiomas, Enseñanzas de Música, Escuelas Hogar y Residencias de Secundaria. 

Como en años anteriores, los datos se extraen del módulo de convivencia integrado en 

las plataformas educativas Rayuela y Rayuela Inteligente.  Durante los años 2018 y 2019 se 

desarrollaron mejoras en esta herramienta que permite un seguimiento diario de los con-

flictos que ocurren en las aulas extremeñas. Desde la Inspección General de Educación se 

verifica el certificado de veracidad de los datos que emite la plataforma Rayuela en dos 

momentos del curso, final de enero y final de junio. Dicho certificado es firmado por la 

dirección del centro garantizando que los datos registrados son los que se han producido.
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La declaración, en todo el territorio español, del Estado de Alarma decretado por el Go-

bierno de España a través del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo para afrontar la ges-

tión de situación de crisis sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19 supuso la 

suspensión de la actividad educativa presencial desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 21 

de junio de 2020 en todos los centros, etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñan-

zas contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación. 

Esta suspensión implicó una adaptación de la actividad educativa a la modalidad a distan-

cia y “on line”, siempre que resultara posible.  Muchos desafíos y cambios hemos tenido 

que ir enfrentando desde entonces como sociedad y como miembros de la comunidad 

educativa. Este hecho, lógicamente, marca una diferencia en los resultados de la Memo-

ria Regional sobre la convivencia en centros educativos con respecto a años anteriores.

Se inicia el estudio con un análisis mensual de una de las variables que se estudia en 

este informe de convivencia escolar, el análisis de las conductas contrarias a las nor-

mas de convivencia. Se constata que la disminución de conducta contrarias es debida 

a la falta de registros durante los meses del confinamiento. En consecuencia, se de-

cide centrar este estudio enfocándolo, por un lado, en el análisis cuantitativo de los 

registros realizados durante el curso 2019/2020. Y, por otro, en un breve análisis cua-

litativo. Se aporta con ello tanto un mapa de la situación vivida como posibles ten-

dencias hacia donde debemos caminar para seguir produciendo mejoras en la convi-

vencia escolar a pesar de la difícil situación que estamos viviendo como sociedad. 

Para finalizar esta introducción, queremos mostrar nuestro agradecimiento a to-

dos los profesionales que desde la dimensión educativa que les ha tocado vivir 

han seguido mostrando ilusión, esperanza y valentía a pesar de la dificultad y el de-

safío que está suponiendo esta situación de crisis sanitaria para toda la humanidad. 
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2.  ASPECTOS GENERALES  

2.1 CENTROS

En el curso 2019-2020 han participado 713 centros sostenidos con fondos públicos. Se 

incorporan al informe los Conservatorios Municipales Profesionales que fueron traspa-

sados de la Administración Local a la Administración Regional durante este curso. Por 



2.2. ETAPAS EDUCATIVAS 

De los 713 centros que forman la muestra, se registran datos de un 45,4% de centros 

que imparten Primaria, un 31,14% de E.S.O. y un 23,46 % de enseñanzas postobligatorias.



6

MEMORIA SOBRE CONVIVENCIA ESCOLAR 2019-2020

INSPECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y EVALUACIÓN 

3. ANÁLISIS DE DATOS  

3.1. CÓMO AFECTA EL CONFINAMIENTO EN EL REGISTRO E INFOR-
ME DE DATOS

Se inicia el estudio con un análisis mensual de una de las variables que se estudia en 

este informe de convivencia escolar, el análisis de las conductas contrarias. Se com-

para con la misma variable durante el curso anterior y se extrae una diferencia de 4. 

040 faltas contrarias menos registrada en el curso 2019/2020 con respecto al curso 

anterior distribuidas en un 26% menos en Primaria, un 69% en Secundaria y un 5% 

menos en la Etapa Postobligatoria. Dicha diferencia se constata que es debida a la fal-

ta de registros durante los meses del confinamiento. En consecuencia, se decide cen-

trar este estudio enfocándolo, por un lado, en el análisis cuantitativo de los registros 

realizados durante el curso 2019/2020. Y, por otro, en un breve análisis cualitativo. 

Las tablas que se exponen a continuación muestran, a modo de ejemplo, las diferen-

cias de registros mensuales en las conductas contrarias a las normas de convivencia
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Se observa en los resultados mensuales 

cómo desde marzo a junio no son in-

troducidos en el sistema apenas datos. 
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Por lo tanto, la compara-

ción entre un curso y otro 

no nos aporta más que la 

certeza de que no pode-

mos tomar los resultados 

de la diferencia como una 

mejora. En consecuencia, 

se procede al siguien-

te análisis de los datos 

del curso 2019-2020.
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4. ESTUDIO DEL CURSO 2019-2020

Las conductas contrarias a las normas de convivencia vienen recogidas en el artículo 

37 del Decreto 50/2007, de 20 marzo, por el que se establecen los derechos y de-

beres del alumnado de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De los datos re-

gistrados por los centros en la plataforma educativa Rayuela, se obtienen el número 

de alumnos y alumnas que han protagonizado los incidentes y el número de inciden-

tes o casos registrados por cada conducta. distribuidos siempre por etapa educativa.

4.1.1 NÚMERO DE ALUMNOS Y ALUMNAS POR CONDUCTAS 
CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA.
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4.1.2. NÚMERO DE CASOS POR CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS 
NORMAS DE CONVIVENCIA
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El mayor número de incidencias se producen en la etapa de Edu-

cación Secundaria Obligatoria. Las conductas más reiteradas, son:

1 Perturbación del normal desarrollo de las actividades de clase (31,66%)

2. Atuaciones incorrectas  hacia algún miembro de la comunidad educativa  

(29,72%)

3.  Falta de colaboración sistemática en la realización de las actividades (17,46%)

4. Impedir o dificultar el estudio a sus compañeros (14,76%)

Comparando el número de casos con el número de alumnos y alumnas que los pro-

tagonizan, se aprecia que hay más casos que alumnado, lo que evidencia que muchas de 

las incidencias las realizan la misma persona que reitera la misma conducta contraria.
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4.1.3  TIPO DE CORRECCIONES APLICADAS A LAS CONDUCTAS 
CONTRARIAS

Hay que tener en cuenta que en cualquier corrección aplicada al alumnado suele ir 

acompañada por un apercibimiento oral o escrito y el uso de la plataforma Rayuela 

permite generar una carta a los padres, madres o tutores legales indicando la sanción 

impuesta al alumnado y la conducta contraria que su comportamiento ha generado.
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4.2. CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVEN-
CIA 

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 40 del 

Decreto 50/2007, de 20 marzo,  centran el análisis del siguiente capítulo. 

4.2.1. NÚMERO DE ALUMNOS  Y ALUMNAS POR CONDUCTAS GRA-
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4.2.2. NÚMERO DE CASOS POR CONDUCTA GRAVEMENTE PERJUDI-
CIALES PARA LA CONVIVENCIA
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4.2.3 TIPO DE CORRECCIONES APLICADAS A CONDUCTAS GRAVE-
MENTE PERJUDICIALES
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4.3 LUGAR DONDE SE PRODUJERON  LAS CONDUCTAS CONTRARIAS. 

4.3.1. LUGAR DONDE OCURRIERON LAS CONDUCTAS CONTRA-
RIAS 



17

MEMORIA SOBRE CONVIVENCIA ESCOLAR 2019-2020

INSPECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y EVALUACIÓN 

4.3.2 LUGAR DONDE OCURRIERON LAS FALTAS GRAVEMENTE PER-
JUDICIALES
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El lugar donde mayoritariamente suceden las conductas contrarias y gravemente per-

judiciales para la convivencia son en la clase, en el recreo y en el intercambio de clases.

El 82, 77% de conductas contrarias junto con el 72,25% de las gravemente perjudicia-

les tienen lugar en el aula. Seguido del 5,75% de conductas contrarias y del 11,03 de 

4.4 EL ACOSO ESCOLAR

Como hemos ido indicado a lo largo de este informe, la situación vivida en los centros 

educativos por motivo de la pandemia y el cierre de los mismos, marca una pauta a la 

baja en todos los ítems analizados a lo largo de este estudio que se viene realizando 

anualmente. 

Este hecho se observa también en el análisis de los datos analizados. Datos que 

son extraídos, como en los casos anteriores, de la información cumplimenta-

da por los centros en el apartado correspondiente del módulo de convivencia. 

El acoso escolar constituye una gran preocupación para la comunidad educativa que 

va tomando conciencia de que no puede existir ninguna tolerancia hacia estos com-

portamientos. Aunque lógicamente, los datos que se presentan a continuación no po-

demos asegurar que se deban a un descenso del acoso escolar, sí que pretendemos 

dejar registrado y analizado los casos estudiados con la finalidad de seguir realizan-

do un seguimiento real de las personas que han sufrido esta lamentable experiencia. 

En la siguiente tabla se recogen las denuncias recibidas, que activan el se-

guimiento de cada caso de acoso a través del protocolo de acoso esco-

lar. Los casos se refieren a la etapa educativa en la que se encontraba la víctima. 
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De las 55 denuncias recogidas por los centros a través del seguimiento del proto-

colo de acoso, tan sólo el 9.09%   de estas fueron recogidas como casos de acoso 

escolar constatados. Entendemos que el cierre de los centros educativos tal vez haya 

sido una de las posibles razones para no poder constatar y terminar los protoco-

los tal y como se establece en los protocolos de intervención de las orientaciones 

educativas para el plan de actuación en relación de la convivencia por acoso escolar 

54 de las denuncias se registraron entre octubre de 2019 y enero de 2020. Tan sólo una 

de ellas fue denunciada en junio de 2020. 
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Por todo lo anteriormente expuesto. Procederemos a realizar un breve análisis cualitativo 

que pueda especificar y dejar grabado en este informe, la importancia que tiene el que se 

siga constatando estas actitudes en los centros educativos y en la sociedad.  Creemos, que 

aunque se produjera un solo casos de esta lacra que afecta a la persona, nosotros seguire-

mos interviniendo y buscando respuesta para proteger y educar en la mejora de valores 

que contribuyan a la mejora de la convivencia así como, a educar ciudadanos que vivan 

en entornos seguros y que respeten tanto a los demás, como así mismos.  • VÍCTIMA

Observamos que de los 5 casos constatados. 3 son mujeres y 2 son hombres, por tan-

to, aunque un poco menos, pero ambos sexos pueden ser víctimas del acoso escolar.

• DENUNCIA

Respecto a la persona que presenta la denuncia en el centro, en 3 de los 5 casos es la 

familia la que presenta la denuncia ante la situación de su hijo. 

Por otro lado, 2 de los 5 casos son denunciados ante la Jefatura de Estudios por los pro-
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.•  AUTORIA DE LA AGRESIÓN 

En 4 de los 5 casos el agresor pertenecía a la misma clase y en 1, a diferente clase. 

• TIPO DE ACOSO. 

a.  En 4 de los 5 casos se ha constatado que las víctimas sufrieron agresiones físicas y verbales. 

b.  1 de las víctimas sufrió agresión sexual con intimidaciones y tocamientos. 

c.  En 2 de los 5 casos las agresiones fueron a través de las Redes Sociales (ciberacoso) y en 

ambos casos, las dos personas recibieron burlas y aislamiento social. 

4.5 PROGRAMA DE MEJORA DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR “AYU-
DA ENTRE IGUALES. ALUMNADO ACOMPAÑANTE”

El programa “Ayuda entre iguales. Alumnado acompañante” es un modelo integrado de 

convivencia cuyo objetivo es impulsar medidas para la prevención, detección y solución 

pacífica de conflictos en el que el alumnado asume el protagonismo y la responsabilidad 

actuando como “Alumno o alumna acompañante” cuya responsabilidad será favorecer la 

integración del alumnado que se incorpore por primera vez al centro o que se encuentre 

aislado o con poca aceptación dentro del grupo y como “alumno o alumna mediador/me-

diadora”, que haciendo uso de fórmulas prosociales y pacíficas tratará de encontrar una 

solución cooperativa y dialogada de los conflictos basada en el acuerdo y la negociación. 

Según el catedrático de la Universidad de Educación de la UNEX, Manuel Montanero 

(2019). La investigación sobre la potencialidad y los condicionantes de la tutoría en-

tre iguales desde los años 80 es abundantísima. En las revisiones publicadas por Slavin 

(1983), Cohen (1994), Lou et al. (1996), Johnson y Johnson (1989) se metaanalizaron 

más de 400 investigaciones empíricas que documentaron los beneficios educativos de 

estudiantes de distintas edades y capacidades, en diferentes áreas y tareas curriculares.
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En el caso del programa de convivencia escolar “Ayuda entre iguales”. Alumnado Acom-

pañante”, la tutoría entre iguales se focaliza en la mejora de la convivencia interviniendo 

desde una perspectiva preventiva. Se fundamenta en la creación de redes de apoyo entre 

el alumnado con intervención en la convivencia que permiten detectar situaciones de 

vulnerabilidad, riesgo o violencia que puedan surgir en el centro y realizar un seguimiento. 

El programa es una iniciativa de mejora de la convivencia y se inte-

gra en el Plan de Convivencia y, por tanto, de Proyecto Educativo del Centro. 

Durante el proceso, se constituye un equipo de convivencia integrado por aquellas per-

sonas que se comprometen a desarrollar el programa e impulsen su inclusión en la vida 

cotidiana del centro. 

Está formado por: 

• Coordinador

• Profesores que se comprometen con el proyecto

• Jefatura de Estudios

• Orientador del centro

• Un miembro de la Comisión de Convivencia del centro

• Alumnado acompañante

• Alumnado mediador

• En los centros de Educación Secundaria también forma parte del equipo de convivencia 

el Educador Social. 
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Centros que han desarrollado el programa durante el curso escolar 2019/2020 

distribuidos por provincias. 

Para facilitar la formación del alumnado, la Consejería de Educación y Empleo 

ha promovido actividades de convivencia dirigidas a los equipos de conviven-

cia que se han creado en los centros. Su objetivo era formar al alumnado, propi-

ciar el intercambio de inquietudes, opiniones y experiencias entre los miem-

bros del equipo y, a la vez, consolidar y cohesionar a los miembros del grupo.  

En el curso 2019/2020 este programa ha estado financiado con 50.000 € 

con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadu-

ra del año 2019, por lo que el número de centros que han llevado a cabo 

esta actividad de convivencia ha estado limitado por el crédito disponible.
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La selección de los centros se ha realizado, tal como se establece en la Instrucción 15/2019 

priorizando los siguientes criterios:

1. Centros que han desarrollado el programa en el curso 2017/2018 y que no recibieron 

financiación

2. Centros que están desarrollando un proyecto de convivencia con características simila-

res a las de este programa.

3. Centros con mayor conflictividad, según los datos obrantes en la Secretaría General de 

Educación.

4. Centros de Atención Educativa Preferente.

5. Centros que presenten un alto índice de absentismo escolar.

6. Distribución equilibrada de centros atendiendo a niveles educativos, ámbito rural y ur-

bano...

4.5.1 ACTUACIONES REALIZADAS

A lo largo del curso escolar 2019/2020, las actuaciones que se realizaron en el programa 

se presentan en la tabla siguiente junto con la comparación de las actuaciones en los 

cursos anteriores.
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Los equipos de convivencia 

que realizaron dichas actua-

ciones se distribuyen de la si-

guiente manera: 

A lo largo del curso escolar 2019/2020, las actuaciones que se rea-

lizaron en el programa se presentan en la tabla siguiente jun-

to con la comparación de las actuaciones en los cursos anteriores. 



26

MEMORIA SOBRE CONVIVENCIA ESCOLAR 2019-2020

INSPECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y EVALUACIÓN 

1504 profesores y profesoras obtuvieron certificación de 3 créditos de formación 

por su participación en el programa, tal y como establece la instrucción sexta de 

la Instrucción 15/2019 de la Consejería de Educación y Empleo dentro del Plan de 

formación. Asimismo, se realizaron 135 certificaciones por sus actuaciones innova-

doras en el área de la convivencia. 
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Para que un proyecto sea considerado de innovación debe ser original e inédito y por lo 

tanto debe aportar algo nuevo al Programa de “Ayuda entre iguales. Alumnos Acompañan-

tes” publicado por la Consejería de Educación y Empleo.

4.5.2 AVANCE PARA EL PRÓXIMO CURSO
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CONCLUSIONES

Convencidos de que los centros educativos son lugares de encuentro para niños y ni-

ñas y jóvenes de ambos sexos, resumimos en dos imágenes aquellas acciones educati-

vas encaminadas al desarrollo de habilidades sociales y comunicativas en espacios de 

convivencia como el patio de recreo y por el desarrollo de la competencia emocional 

en el aula, es decir, el trabajo en el reconocimiento de emociones propias (autoestima 

e identidad), la regulación de emociones como el estrés y la automotivación y el re-

conocimiento de las emociones ajenas: empatía, asertividad y habilidades emocionales




